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/X~F:~ClA DE REGULACiÓN Y CONTROL 
DE LAS TELECOMUNICACIONES 

En ejercicio de sus atribuciones: 

RESUELVE: 

'C ~ 28 
EL 
GOBIERNO 
DCTODOS 
~'~ 

L./''''' 

ARTÍCULO 1.- Avocar y acoger el contenido de los Informes Técnico, Jurfdico y vinculante 
emitidos por la Dirección Técnica de Tltulos Habilitantes de Servicios y Redes de 
Telecomunicaciones y por el Consejo de Regulación y Desarrollo de la Información y 
Comunicación, constante en memorando ARCOTEL-CTDS-2019-0188-M de 19 de febrero 
de 2019 y oficio Nro. CORDICOM-SG-218-0046-0 de 17 de diciembre de 2018. 

ARTíCULO 2.- Autorizar a favor de la compañfa CRISTOBAL TELECOM S.A el incremento 
y operación de un canal local para programación propia en la grilla de programación del 
sistema digital de audio y video por suscripción bajo la modalidad de cable físico 
denominado "MUANA VISION", que sirve a la ciudad de Puerto Baquerizo Moreno y a la 
parroquia El Progreso, provincia de Galápagos, de acuerdo al siguiente detalle: 

INFORMACiÓN DEL CANAL LOCAL PARA PROGRAMACiÓN PROPIA 

No. CANAL (RECEPCiÓN SUSCRIPTOR) NOMBRE TIPO DE CANAL LOCAL 

1 2 MUANA TV PROGRAMACiÓN PROPIA 

GRILLA DE PROGRAMACiÓN FINAL A SER AUTORIZADA 

No. CANALES AUTORIZADOS 

SISTEMA 
MEDIANTE oficio ARCOTEL- No. CANALES QUE TOTAL DE CANALES 
CZ05-2017-1395·0F de 31 de SE INCREMENTAN AUTORIZADOS 

octubre de 2017. 

64 TOTALES 
65 TOTALES 

1 CANAL LOCAL 14 NACIONALES 
MUANA 

14 NACIONALES 
PARA 49 INTERNACIONALES 

VIS ION 
49 INTERNACIONALES PROGRAMACiÓN 1 CANAL P.AqUE POR VER 

1 CANAL PAGUE POR VER 
PROPIA 1CANALLOCAL PARA 

PR()GRAM.A:CIÓN PROPIA 
'" , .... : 

UBICACiÓN DELCANÁL LOCAL PARAPROGRAM~CIÓNPR6p,IÁ, 
-'"-, 

PROVINCIA CANTÓN PARROQUIA I CIUDAD 
UBICACiÓN: PUERTO BAQUERIZO 

GALÁPAGOS SAN CRISTÓBAL 
MORENO 

. DIRECCION DEL CANAL SANTA MARIANITA (CALLEJON 2) y SANTO !;IERMANO (CALLEJON A-3), BARRIO 
LOCAL DIVINONINO 

DETALLE GRADOS MINUTOS SEGUNDOS ORIENTACiÓN 

COORDENADAS Latitud O 54 0,9 Sur 
GEOGRÁFICAS DEL 
CANAL LOCAL Longitud 89 36 15,3 Oeste 

Altura 40 m.s.n.m. 
, .,~,. --, 

EQUIPO QUE CONSERVARA LA PROGRAMA91ÓN . 

" 
."1'· 

, ,-

CANTIDAD 
EQUIPO QUE CONSERVARA LA~~O~RAMACION 

POR LO MENOS 180 DIAS 
MARCA MODELO 

1 VIDEOCASSETTE RECORDER SONY DSR30 
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Artículo 3.- Disponer a la Dirección Financiera de la Coordinación General Administrativa 
Financiera proceda a recaudar los valores correspondientes por concepto de derechos de la 
autorización del incremento del canal local para programación propia, a favor de la 
compañía CRISTOBAL TELECOM SA, tomando en cuenta los siguientes parámetros 
técnicos: 

~ROVINCÁA CANTÓN PARROQUIA I CIUDAD 

ÁREA DE COBERTURA GALÁPAGOS SAN CRISTÓBAL PUERTO BAQUERIZO 
MORENO 

GALÁPAGOS SAN CRISTÓBAL EL PROGRESO 

s (CANALES DE VALOR AGREGADO) o 
nv (CANALES DE VIDEO) o 
na (CANALES DE AUDIO) O 

I (CANALES PROGRAMACiÓN) 1 

9 (CANALES GUíA) O 

ARTíCULO 4.- Disponer a la compañía CRISTOBAL TELECOM S.A., que en el término 
de 10 días, contados a partir del día siguiente hábil a la fecha de notificación de la presente 
resolución: 

1. Cancele el valor de USD$330.62 (Trescientos y treinta dólares con 62/100 de los Estados 
Unidos de Norteamérica) por derechos de concesión por el incremento del canal local para 
programación propia. 

2. Cancelado el valor indicado, la compañía permisionaria deberá suscribir la Declaración de 
Sujeción en la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, Av. Diego de 
Almagro N31-95 y Alpallana, para lo cual el Representante Legal deberá presentar la cédula 
de ciudadanía, y copia del comprobante de pago que se anexará a la presente Resolución, 
dicho acto administrativo no requerirá elevarse a escritura pública, la Unidad Técnica de 
Registro Público de la ARCOTEL efectuará la inscripción respectiva; en caso de no 
realizarse lo establecido en éste artículo, la presente Resolución quedará sin efecto jurídico 
alguno. 

ARTICULO 5.- Disponer a la compañía CRISTOBAL TELECOM SA, proceda a 
implementar la modificación técnica autorizada en un plazo de hasta un (1 ) año, contados a 
partir del día siguiente a la fecha de suscripción de la Declaración de Sujeción. 

ARTíCULO 6.- Disponer a la Coordinación Técnica de Control coordinar el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente Resolución. 

ARTíCULO 7.- Disponer a la Unidad de Gestión Documental y Archivo, notificar la presente 
Resolución a .Ia compañía CRISTOBAL TELECOM SA, Dirección Técnica de Títulos 
Habilitantes d.e Servicios y Redes de Telecomunicaciones, Dirección Financiera, 
Coordinación Técnica de Control, Dirección de Planificación, Inversión, Seguimiento y 
Evaluación, Unidad de Comunicación Social; Unidad Técnica de Registro Público de 
Telecomunicaciones y Consejo de Regulación y Desarrollo de la Información y 
Comunicación, para los fines consiguientes y marginación respectiva. 

Firma por delegación del Director Ejecutivo de la ARCOTEL, según consta en la Resolución 
No. ARCOTEL-2016-0655 de 10 de agosto de 2016. 

La presente Resolución es.de ejecución inmediata. 
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